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EL CURSO

El curso “Control judicial de la responsabilidad ambiental”
está compuesto por 24 créditos ECTS, y se estructura en 2
grandes módulos, 11 lecciones y un taller, conforme al
programa académico que se acompañará en su momento:

Módulo 1: La protección del medio ambiente. Dimensiones
constitucional y suprancional (Unión Europea y Consejo
de Europa).
Módulo 2: La responsabilidad por daños al medio
ambiente.

OBJETIVOS:

Analizar, desde una perspectiva jurídica, cuestiones
esenciales que se suscitan en materia ambiental y que
deben ser abordadas por los órganos judiciales y la
Administración pública ambiental.
Fomentar el conocimiento de las cuestiones relacionadas
con la protección del medio ambiente, los procesos
administrativos y los instrumentos para el ejercicio de
acciones en defensa del medio ambiente ante los
tribunales de justicia.
Examinar los principales instrumentos administrativos que
se aplican para el cumplimiento de las obligaciones y
compromisos ambientales, así como su grado de eficacia
en este objetivo.

INICIO:
6 de mayo 2024.
(Durante el mes de agosto no
habrá docencia).

MATRÍCULA:

450 euros.
El pago de la matrícula se
puede fraccionar en 3
cuotas de 150 € cada una.
El CESJ otorgará 10 becas
de 100 € a funcionarios de
la Junta de Andalucía y
otras Administraciones
públicas.
El pago se puede realizar
mediante: transferencia
bancaria, tarjeta de
crédito o Paypal.

CONTACTO:

curso_justicia@ujaen.es

INSCRIPCIÓN:

Inscripciones abiertas hasta
el 22 de abril de 2024, en el
siguiente enlace:  
https://forms.gle/ccQtDspH7
mBfxuDB8



CONTENIDOS:

TEMA 1.- 
Derecho Ambiental de la Unión Europea. El Pacto
Verde Europeo. La justicia ambiental en el Tribunal
de Justicia de la Unión Europea.

TEMA 2.- 
La justiciabilidad del derecho al medio ambiente en
las sentencias del Tribunal Europeo de Derechos
Humanos.

TEMA 3.- 
Modelo territorial y competencias ambientales
Administraciones estatal, autonómica y local:
cuestiones sustantivas y problemas competenciales
entre Administraciones Públicas en la jurisprudencia
del Tribunal Constitucional.

TEMA 4.- 
La responsabilidad civil por daños al medio
ambiente. Examen de la jurisprudencia ordinaria.
Análisis de la Ley 26/2007 de 27 de octubre de
Responsabilidad Medioambiental, y sus dificultades
aplicativas.

TEMA 5.- 
La prevención de daños medioambientales en la vía
civil y la resarcibilidad de daños futuros.

TEMA 6.- 
El facilitamiento de la prueba en los procesos
civiles sobre inmisiones y responsabilidad
medioambiental.

TEMA 7.- 
Cuestiones de orden procesal en los procesos
civiles sobre materia medioambiental. Medidas
cautelares y ejecución provisional de sentencias.

TEMA 8.- 
Cuestiones sobre ejecución de sentencias firmes
en materia medioambiental, en la jurisdicción civil.

TEMA 9.- 
La tutela del medio ambiente por el Derecho
Administrativo sancionador.

TEMA 10.- 
Daños al medio ambiente y responsabilidad
patrimonial de la Administración.

TEMA 11.-
La responsabilidad penal por daños al medio
ambiente. Examen de la jurisprudencia ordinaria.
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PROFESORADO:

COLABORAN:
Instituto Andaluz de Administración Pública.
Centro de Estudios Sociales y Jurídicos Sur de Europa (CESJ).
Grupo de Investigación: Derechos Fundamentales, Unión Europea y Andalucía
(SEJ-173) de la Universidad de Jaén.
Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

ORGANIZA:
Universidad de Jaén.


